
 
Rama Judicial Del Poder Público  
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 RADICACIÓN No. 2019-01266 
 

   Encontrándose el presente asunto al Despacho y sin un mayor 
despliegue considerativo, se advierte que la decisión objeto de inconformidad 
se ha de revocar, por las razones que se exponen brevemente: 

 
  Al efectuar un estudio de las actuaciones desplegadas en este 

asunto, se tiene que en efecto la parte solicitante de la prueba anticipada en 
su oportunidad envió las notificaciones que trata el artículo 183 de la Ley 1564 
de 2012, y ante la no comparecencia y justificación del absolvente a la 
audiencia señalada para el pasado 22 de enero de 2020, lo que procede es 
la calificación del cuestionario respectivo, y no, la determinación proferida en 
auto objeto de censura. 

 
 En consecuencia, se ha de revocar el requerimiento efectuado y 

corregir el auto en mención, por cuanto, y como se anunció lo que procede 
es la calificación del respectivo cuestionario. 

 
    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
  
     RESUELVE:   
  
     PRIMERO.- REVOCAR el numeral 1° y 3° del auto 
calendado el 7 de julio de 2020 (folio 25), conforme con lo expuesto en 
líneas precedentes. 
  

SEGUNDO.- CORREGIR el numeral 2 del auto de data 7 de julio 
de 2020, en el sentido de indicar que se señala fecha y hora para llevar a 
cabo la calificación del correspondiente cuestionario, ante la no 
comparecencia del absolvente DIEGO BARRERA. 
  
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
 
 
 
 
 
 



 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


